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El Ministerio de Economía y Finanzas,
MEF, como parte de la modernización de
las finanzas públicas y mejores prácticas
internacionales, ha trabajado en la
convergencia hacia las Normas
Internacionales de Contabilidad del
Sector Público, NICSP.

El MEF, a través de la Subsecretaría de
Contabilidad Gubernamental, publicó en
abril de 2016 la actualización de la
Normativa de Contabilidad
Gubernamental, enmarcado en
procedimientos similares a las NICSP,
haciendo énfasis en Propiedad Planta y
Equipo.

Para el efecto la Subsecretaría de
Contabilidad Gubernamental, ha
realizado la capacitación a su personal en
las NICSP y ha participación en eventos
internaciones que han permito conocer y
aplicar procedimientos para la
convergencia a Normas Internacionales
del Sector Público.

En la actualidad, el MEF se encuentra
ejecutando el Proyecto de Convergencia
hacia NICSP, con acompañamiento de un
consultor internacional con el apoyo del
Banco Interamericano de Desarrollo BID
y la implementación de un sistema
integrado de gestión financiera que
permita la aplicación de los estándares
internacionales.

CONVERGENCIA NICSP



ACUERDO MINISTERIAL 015
06 DE FEBRERO DE 2019
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Sustituir la Disposición Transitoria del Acuerdo Ministerial N°447, cuyo testo dice:
"Dentro del proceso de convergencia a Normas internacionales de Contabilidad del
Sector Público, para las Entidades que conforman el Presupuesto General del
Estado, Gobiernos Autónomos Descentralizados se fija el ejercicio Fiscal 2019 como
el primer año en disponer de Estados Financieros con aplicación NICSP", incluida
por el Acuerdo Ministerial No 067, con el siguiente texto:

Dentro del proceso de convergencia a Normas Internacionales de Contabilidad
del Sector Público, para las Entidades que conforman el Presupuesto General
del Estado, Gobiernos Autónomos Descentralizados se fija el ejercicio fiscal
2020 como el primer año en disponer de Estados Financieros con aplicación de
NICSP.

Para la adopción por primera vez de la Normas
Internacionales da Contabilidad del Sector Público, el
Ministerio de Economía y Finanzas emitirá las
instrucciones durante el primer cuatrimestre del
ejercicio fiscal del 2019
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PROCESO DE 

CONVERGENCIA A NICSP
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Presupuesto General del Estado

Ejercicio 2019 ajustes contables

Ejercicio 2020 convergencia a NICSP

Gobiernos Autónomos Descentralizados “GAD's” y Empresas Públicas de los GAD’s

Ejercicio 2019 ajustes contables

Ejercicio 2020 primer año de convergencia a NICSP hasta el 2022.

Empresas Públicas del Ejecutivo que no son autosustentables

Ejercicio 2019 ajustes contables

Ejercicio 2020 primer año de convergencia a NICSP hasta el 2022.

Empresas Públicas del Ejecutivo autosustentables

Las empresas públicas del Ejecutivo que son autosustentables y que manejan recursos naturales
no renovables, aplicarán Normas Internacionales de Información Financiera y podrán acogerse, en
casos específicos, a las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público y su fecha de
convergencia será hasta el ejercicio fiscal 2022. Las empresas que se encuentran bajo NIIF, deberán
seguir aplicándolas

CRONOGRAMA DE CONVERGENCIA A NICSP
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AJUSTES CONTABLES
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BANCOS

• Todas las entidades hasta el

• 31 de diciembre de 2019 deberán tener
conciliadas sus cuentas monetarias con sus
cuentas contables de bancos.
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Los anticipos no contractuales (subgrupo 112)
deberán ser amortizados o recaudados hasta el fin
del ejercicio fiscal, de ser el caso.

Los anticipos contractuales deberán ser
amortizados de conformidad a las planillas
entregadas o facturas según las fechas
contractuales.

ANTICIPOS CONTRACTUALES Y NO 
CONTRACTUALES
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CUENTAS POR COBRAR

Se deberá llevar a cabo todas las gestiones con el fin
de recaudar, compensar o liquidar los saldos de
cuentas por cobrar (subgrupo 113 y 124) del ejercicio
vigente y de años anteriores.



INVERSIONES FINANCIERAS

Los saldos de inversiones financieras (subgrupos
121, 122 y 123) que se mantengan durante el
ejercicio 2019 deberán ser sujeto de actualización
con la finalidad de mantener su valor razonable en
la contabilidad.
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PROVISIONES INCOBRABLES

Las cuentas de dudosa recuperación (subgrupo
126) deberán ser analizadas y depuradas de
acuerdo a su temporalidad
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CUENTAS POR PAGAR

Los saldos de fondos de terceros (subgrupo 212) y
cuentas por pagar (subgrupo 213) deberán
regularse conforme al análisis respectivo; en lo
que respecta a saldos de años anteriores
(subgrupo 224 y 226), deberá aplicarse el proceso
de prescripción según las normas vigentes.
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TÍTULOS, VALORES Y EMPRÉSTITOS

Los títulos, valores y empréstitos (subgrupos 221,
222, 223) deberán ser sujetos de actualización con
la finalidad de mantener su valor razonable.
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INVENTARIOS – BIENES (PPE)
 El primero de enero de 2020 se podrá empezar la
ejecución presupuestaria, a cualquier nivel, únicamente si
los saldos de bienes están conciliados y cuadrados con los
saldos de las respectivas cuentas contables.

 Los saldos de bienes deberán ser revalorizados, según
corresponda, hasta el 31 de diciembre de 2019.

 Los bienes se contabilizarán a su costo histórico. En los
casos en los que no se conozca el valor del costo histórico,
se aplicará su costo atribuido.
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INVENTARIOS – BIENES (PPE)

 De no existir la documentación que avale el dominio o propiedad
de los bienes; y, de ser necesaria mayor investigación al respecto,
se deberá trasladar el saldo de tales bienes a las cuentas
transitorias del grupo 16, hasta el 31 de diciembre de 2019. La
depuración de estos saldos es de exclusiva responsabilidad de
cada entidad.

 El Ministerio de Economía y Finanzas emitirá un Acuerdo
Ministerial luego de un consenso previo con la Contraloría
General del Estado, para el tratamiento de los bienes y saldos
que no pudieron ser conciliados desde al año 2012 hacia atrás; y
que, a pesar de los esfuerzos comprobables (informes) no han
podido ser ubicados, debido a la carencia de registros, fusión,
eliminación o creación de entidades.
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INVENTARIOS – BIENES (PPE)

 Una vez agotadas todas las instancias de las diferencias
encontradas entre los saldos contables y los registros
administrativos de bienes, se deberá formar una comisión
en las Entidades, integrada por la Máxima Autoridad o su
delegado, Coordinador Administrativo Financiero y
Directores Financiero, Administrativo, Jurídico, Contador,
Auditor Interno, de existir, y Guardalmacén o quien hiciera
sus veces, para determinar los bienes faltantes, o sujetos a
pérdida, y en base a los respectivos informes aprobados,
se aplicará la estrategia de conformidad a la Normativa
contable emitida por el Ministerio de Economía y
Finanzas.
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INVENTARIOS – BIENES (PPE)
 Los bienes de infraestructura, deberán ser trasladados o
incorporados inmediatamente al subgrupo 143 siguiendo lo
previsto en las normas vigentes, de manera que al 31 de
diciembre de 2019 se cuente con saldos en las cuentas que
correspondan.

 Los saldos de los inventarios (existencias) deberán estar
igualmente conciliados y realizado el consumo de los mismos al
31 de diciembre de 2019, tomando en cuenta el método del
costo promedio ponderado a su ingreso en la bodega de
almacenamiento.

 Se ha previsto que los bienes intangibles se incorporen
contablemente, en cuanto cumplan con los requisitos indicados
en la Normativa, lo que implica la revisión necesaria de dichos
bienes.
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BIENES (PPE)

 El deterioro deberá aplicarse siempre y cuando se encuentre un
indicio cierto de que ha ocurrido un deterioro, y su cálculo
obedecerá a lo señalado en la Normativa vigente.

 Se tomarán en cuenta los siguientes conceptos para la valoración
de bienes:

El costo atribuido es el monto que se utiliza como sustituto
del costo de adquisición en una determinada fecha, cuando
no se dispone de información confiable del costo histórico.

El costo atribuido corresponderá al valor razonable de un
activo, el cual, de ser posible, se medirá en base a
información de mercado, lo que considera, de manera
implícita, un posible deterioro en ciertos bienes.
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PROYECTOS Y PROGRAMAS

 Todos los proyectos que conlleven el objetivo de construir
bienes inmuebles, de infraestructura y/o bienes fiscales de
uso público, sean tangibles o intangibles, cuando se
disponga del acta entrega recepción definitiva o al menos
la entrega de obra provisional, se deberán incorporar en
las distintas cuentas contables, en la entidad encargada de
la obra.

 Con respecto al concepto de programas se aplicará lo
contenido en la Normativa de Contabilidad
Gubernamental vigente.
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PROCESOS EN LA PRESENTACIÓN DE ESTADOS 
FINANCIEROS

 Las entidades deberán contar con un Estado de
Situación Financiera de apertura correspondiente al
inicio del ejercicio fiscal 2020, el mismo que deberá
incluir los ajustes derivados de la aplicación por
primera vez constantes en la normativa vigente. Ese
Estado de Situación Financiera, deberá ser
presentado junto con los estados financieros
finalizados al 31 de diciembre de 2019 (año anterior
a la implantación de la nueva Normativa).
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PROCESOS EN LA PRESENTACIÓN DE ESTADOS 
FINANCIEROS

 Los primeros estados financieros preparados de acuerdo a la
nueva Normativa base NICSP (2020), no se deberán presentar en
forma comparativa con los del ejercicio contable anterior (2019)
debido a la política de adopción por primera vez. De este modo,
los primeros estados financieros al 31 de diciembre de 2021 (año
posterior a la implantación) se presentarán en forma
comparativa con los correspondientes al ejercicio contable 2020
(año de la implantación).

 Estos procedimientos han sido preparados tomando en cuenta la
NICSP 33, Adopción por primera vez.
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¡ÉXITOS EN SUS 
FUNCIONES!
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